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CON EL FWDO MONETARIO INTERNACIONAL 

El Fondo Monetario Internacional aprobó el 15 de abril un nuevo acuerdo de 
crédito contingente para el Banco Central de la República Argentina, por 125 millones 
de d6lares, que renueva el concertado por iguál suma en 1967. 

L9. decisi6n del F.M.I. permite a la vez la renovaci6n de los dem's acuer
dos celebrados el año pasado con la Tesorer!a de los Estados Uhidos y bancos comercia 
les de los Estados Unidos, Europa, ~ap6n y Canad'· Como se recordar' hace un año li 
Argentina recibi6 un apoyo de, 400 millones de dólares como segunda llnea de reserva. 
Ese apoyo estd íntimamente relacionado con el programa de estab1lizaci6n y transforll1! 
ci6n de la economía,oportunamente publicado. 

El Gobierno Argentino ha considerado conveniente renovar este año el acue¡ 
do de crédito contingente con el F.M.I. por lo que •1 significa como respaldo de con
fianza, facilitando así, entre otras cosas, la obtención de cr•ditos de largo plazo 
para las grandes obras proyectadas y en ejecuci6n (caminos, puentes, diques usinas , 
eléctricas, puertos, elevadores de granos, agua potable) y el equipamiento lnaustrial. 

L9. renovaci6n respalda, además, la firme estabilidad del peso argentino. 
Las reservas monetarias internacionales de la Argentina, que el 13 de marzo de 1967 
totalizaban 235 millones de d6lares, superaron un afio despu's los 700 millones· de dó
lares, sin contar la reserva secundaria no utilizada de 200 millones de dólares pro
veniente del crédito contingente. Este aumento de las reservas proviene fundamental
mente de las compras del Banco Central en el mercado de cambios y se ha registrado s~ 
mult,neamente con la cancelación de deudas con el exterior que para el sector público 
sumaron 440 millones de dólares y en el corriente año suman alrededor de otros 400 m.! 
llones·. 

- IMPORTACION DE BIENES DE 
CAP!TAL: GRAVAMEN DEL ?0% 

• 

Ias importaciones de bienes de capital que no se produzcan en el país, 
tributar'n un derecho de importación único del 20 por ciento. 

Gozar~n del beneficio aludido los proyectos vinculados con las siguientes 
actividades: a) textil, a partir de materias primas de origen nacional¡ b) alimenti
cia, exclusi6n hecha de bebidas, azúcares, golosinas y tabaco; c) química, exclusi6n 
hecha de productos de perfumería, tocador y cos~~tica; d) materiales para la construc 
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ci6n; e) máquinas herramientas; f) fabricact6n de equipos pesados y partes para los 
mis.nos; g) calderería inoxidable; h) cuero y sus manufacturas; i) cerámica indus
trial y, j) industria electr6nica. 

Asimismo, las importaciones deberán ajustarse a los siguientes requigitos: 
lQ) que impliquen una reducción de la estructura de costos para producir a niveles 
competitivos, con vistas a obtener una disminuci6n paulatina de los gravámenes que 
protegen a la industria nacional; 20) que se encuentren acompañados de una adecuada 
racionalización de las empresas, con lo cual se asegurará la ~xima productividad en 
los equipos a instalarse; 30) que constituyan un adelanto en el nivel tecnológico de 
la rama respectiva y, 40) que se proyecten hacia un aumento del porcentaje de utili
zación de materias primas de origen nacional. 

Las empresas interesadas en acogerse a este beneficio deben presentar los 
proyectos correspondientes a la Direc~i6n Nacional de Promoción Industrial, organis
mo dependiente de la Secretaría de Industria y Comerciol departamento que juntamente 
con el Banco Industrial de la República Argentina estud ar~ las propuestas para de
terminar si se ajustan a lo dispuesto, a través de una comisión mixta presidida por 
el Subsecretario de Industria. Los bienes de capital, objeto de las franquicias es
tablecidas, serán aquellos que la industria nacional no proveé o en casos en que la 
producción local no satisfaga las necesidades del proyecto. 

Los bienes despachados a plaza con las franquicias de este régimen, no po
drán ser transferidos a terceros hasta pasado un plazo de cinco años de su puesta en 
funcionamiento, salvo expresa autorización de la Secretaría de Industria y Comercio. 
En los casos en que hubiese financiaci6n o aval acordado por más tiemno, no nodrá 
procederse a la venta hasta cumplimentar el compromiso contraído con el Banco Indus
trial, de no mediar una autorización en contrario. En caso de no hacerse efectivo el 
despacho a plaza de los equipos a importarse o su puesta en marcha dentro de los tér 
minos previstos, como la transferencia a terceros fuera del márgen establecido, se 
operará la caducidad de pleno derecho de los beneficios acordados y la de los plazos 
pendientes de vencimiento para la amortización de los créditos obtenidos. 

En casos de proyectos cuya concreción requiera créditos del Banco Indus
trial, dicho organismo comunicará a la Secretaría de Industria y Comercio el otorga
miento de la financiación correspondiente dentro de las lineas obtenidas en el exte
rior. Al resoecto, y como consecuencia de acuerdos firmados onortunamente con grupos 
bancarios europeos 2 el Banco Industrial dispone de 70 ~illones de dólares para faci
litar la importacion de bienes de capital, la contratación de servicios de ingenie
ría, asistencia técnica, gastos de instalación y la supervisión de todas las obras 
que sean necesarias para la instalación y puesta en ·:iarcha de esos bienes. Los acue,I 
dos comprenden la financiación del cien por ciento del valor en puertos de embarque 
de las compras que se realicen en Alemania, Francia, Gran Bretaña, Italia, Suiza y 
España. Resnecto de las inversiones en bienes de canital de producción nacional, los 
préstamos del Banco. Industrial uueden cubrir hasta el 70 por ciento del costo de los 
proyectos, lo que hará posible financiar hasta el 100~ de la"s inversiones en activos 
fijos. 

- ADJUDICACION DE AREAS PETROLERAS 
DE EXPLORACION EN DISTINTAS ZONAS 

• 

El Gobierno Argentino adjudicó el 29 de febrero permisos de exnloración 0e 
trolera en áreas situadas en la Bahía de Samboromb6n, Bahía Blanca y al sur del ~ío
Salado. Estas zonas fueron, a su vez subdivididas en ocho subáreas establecidas en 
el territorio continental y en el litoral marítimo. Estas adjudicaciones derivan de 
la aplicación de la ley 17.319 (de hidrocarburos), que regula todos los procesos de 
prospección, explotación y comercialización de los h±drocarburos en la Argentina. 

Empresas petroleras de reconocido presti~io internacional ~anifestaron su 
deseo de resultar adjudicatarias de los respectivos permisos de exploración. En no
viembre del afio anterior efectu6se, en la Secretaría de Energía y Minería, el acto 
de apertura de los concursos destinados al otorgamiento de dichas zonas, onortunidad 
en que 14 empresas petroleras presentaron un total de 26 ofertas. Con posterioridad, 
y luego de las evaluaciones correspoDdientes, se dictaron los respectivos decretos 
de adjudicación, comprendiendo las ofertas que resultaban más convenientes al inte
rés nacional. 

La exploración siste~tica de la plataforma continental no se efectuó has
ta el presente en la Argentina, en raz6n de que los m~todos operativos sunonen cuan 
tiosas inversiones. En estos casos, dada la naturaleza jurídica de los permisos, los 



'" 

- 3 -

riesgos mineros correrán por cuenta de los permisionarios. De acuerdo con la ley 
17.319, la exploraci6n de las áreas se desarrollará durante un plazo básico cuya d~ 
ración máxima será de 9 años, divididos en períodos de 4, 3 y 2 años, para las que 
se cumplan en el territorio, y de un año más por cada período cuando la exploraci6n 
se realice en la plataforma continental. Al vencimiento de cada período el titular 
del permiso se compromete a restituir, como m!nimo, el 50% del área que no hubiere 
transformado en concesión, la cual podrá ser otorgada a futuros permisionarios. 
En cuanto a las inversionest las mismas tienen carácter de mínimas e irrevocables, 
pudiendo ser incrementadas de acuerdo al éxito de la exploraci6n. Al propio tiempo, 
cada permisionario debe abonar al Estado, como pago inicial, la cantidad de $ 
2s.ooo.ooo dentro de 10s 30 días de ser notificada la correspondiente adjudicaci6n, 
sin perjuicio del canon de superficie que abonara en función del área y, eventual
mente, de la regalia, que se tributará proporcionalmente sobre los hidrocarburos 
producidos. 

La n6mina de empresas adjudicatarias para cada subárea en la Bahía de Sam 
boromb6n, su superficie y las inversiones mínimas comprometidas, es la siguiente: 
subárea na 1), Kerr Me Gee of Argentina Ltda. sobre una superficie de 7.000 Km2, 
compromete una inversi6n m!nima de u$s 600.000; na 2), Union Oil Company of Argentj 
na y Continental Oil Company of Argentina en forma conjunta y solidaria, sobre 
8.700 Km2., comprometen una inversi6n mínlma de u$s 5.500.000; na 3), Argentina Sun 
Oil Company, Amerada Petroleum Corporation y Marathon Petroleum Argentina Limitedl 
en forma conjunta y solidaria, sobre una superficie de 9.250 K~2. compromete una E 
versión mínima de u$s 3.815.000. 

Para el concurso de Bahía Blanca: subárea na 1), Agip Argentina SA de Hi
drocarburos ICF y Phillips Petroleum Company of Argentina, en forma conjunta y solj 
darla, sobre una superficie de 15.000 Km2., comprometen una inversión mínima de u$s 
4.500.000; na 2) Hunt International Petroleum Company of Argentina, sobre 15.000 
Km2. compromete una inversi6n mínima de u$s 4.491.900; na 3), Agip Argentina SA de 
Hidrocarburos ICF y Phillips Petroleum Company of Argentina, en forma conjunta y s,g 
lidaria, sobre una superficie de 10.000 Km2., comprometen una inversi6n mínima de 
u$s 4.100.000. 

Las adjudicaciones para el concurso de Río Salado fueron las siguientes: 
subárea na 2), Signal Petroleum Comnany de Argentina y Astra: Compañía Argentina de 
Petróleo, en forma conjunta y s~lidaria, sobre una superficie de 6.900 Km2., compr,g 
meten una inversi6n mínima de u$s 2.200.000; para la subárea tta 3) resultaron adju
dicatarias las mismas compañías 1 las que sobre un área de 6.200 Km2. comprometieron 
una inversión mínima por u$s 5~0.000. 

No se recibieron ofertas para la subárea na 4 del concurso de Samborom
b6n, ni para la na 1) correspondiente a Río Salado. Las inversiones comprometidas 
totalizan, para el primer período de explorac16n, u$s 29.236.900, y para el segundo 
y tercero u$s 29.506.ooo. 

- ESTABILIZACION 
DE PBECIOS 

• 

En el mes de marz,o último los índices de; costo de la vida en la ciudad 
de Buenos Aires y de precios mayoristas experimentaron bajas del 0,6 y 0,1 % respe_s 
tivamente, mientras que el índice del costo de la construcci6n tuvo un aumento del 
0,1 %. 

Tomando las variaciones registradas en el primer trimestre de 1968 se tie
ne para el costo de la vida una disminución del 3,1 %1 para los precios mayoristas 
un aumento del 1,5 % y para el costo de la construcción un aumento del 1 %, variaciQ 
nes que contrastan con las de años anteriores y que son expresión del avance realiz~ 
do en el proceso de estabilización. 

Este avance resulta más apreciable si se tiene en cuenta que el indice del 
costo de la construcción lleva virtualmente estable ya once meses y los urecios mayo 
ristas cinco meses. Esa estabilizaci6n se refleja ahora también en los precios mino: 
ristas (costo de vida). · 

- EL PUENTE ENTRE 
CORB!ENTES Y EL CHACO 

• 

Siete grupos de empresas presentaron ofertas a la licitaci6n convocada 
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para la construcci6n del puente que cruzará el río Paraná entre la ciudad de Corrien 
tes y el puerto de Barranqueras (Chaco), situado a 1.200 kil6metros de la ciudad de
Buenos Aires. 

Esta importante obra, cuyo costo es de aproximadamente 4.700 millones de 
pesos, establecerá una comunicación permanente entre las nrovincias de Corrientes y 
Misiones con el resto del país. El puente y sus accesos, que tendrán una longitud de 
1.700 metros, será explotado por la Dirección Nacional de Vialidad mediante el sist~ 
ma de peaje y permitirá la canalización del tránsito de las siguientes carreteras: 
Ruta :~acional Nl2 11, que une Buenos Aires con Formosa y Paraguay; Ruta Nacional Nl2 
16, que vin~ula Resistencia (Chaco) con Salta, y Ruta Nacional Nl2 12, en el tramo 
co:nnrendido entre Corrientes y Posadas (Misiones). 

Si las tarifas de TJea je a CL brar fueran las mismas que hoy se !1erci ben nor 
el servicio de balsa y previendo un creci'r1iento anual de tránsito similar al presen
te, se tendría, tal como lo establecen los estudios de factibilidad, una relación b~ 
nefici o-costo sune"ior al doble. 

Las obras, proyectadas por la Societé d 1Etudes et d 1Equinements de Entre
prises bajo la direcci6n del ingeniero Jean Courboni consisten en un puente princi
pal de .Sl0,40 metros de longitud; obras de acceso a puente principal en la nrovin
cia del Chaco de 826 :netros de longitud y obras de acceso en la pro·:incia de Corrie,D 
tes de 300 740 metros de longitud. La calzada será de 8,30 metros de ancho y habrá 
dos veredas laterales de l,80 metro de ancho útil cada una. 

Tanto el nuente nrincipal como las obras de acceso estarñn constituiros 
nor estructuras de hor:;iieón pretensado; el puente principal, del tino de puente su.§. 
pendido con tensores u obenques, proveerá una luz libre para navegacióci de 200 r:ie
tros y ull':i altura lihre sobre las crecientes '~áxb1as de 35 metros. 

Esa altu~a ~ermitirá la navegnción sin obstáculos del río Para~ y el paso 
de buques de alto norte. 

El viaducto que se construirá en la p~ovincia del Chaco cnmnrence cinco 
puentes con una longitud total de 668.50 metros que constituyen las luces que nermi
tirán la evacuación de los desbordes del río Paraná en esa ribera. 

El viaducto a construirse en la provincia de Corrientes con una ln•:1gi tud 
de 370 metros empalmaréi con el sistema vial nacional en esa nrovinci a. 

Al nrocederse a abrir las ofertas, en un acto al que asistieron tiutorid~
des nacionales y los gobernadores ele Corrientes y el Chaco - el 10 de abril - se C.Q 
nocieron presuTJuestos nresentados por siete grupos de e:nnresas: Consorcio Ferr~z, 
Cavalcr..nti- Sotege; Consorcio Ferroce:nento, Girola, Impresit y Sideco S.A.; Cons
tructora José Mendes Jrs. y Constructora José Mendes Jrs. Argentina S.A.; En~resas 
constructoras Benito Roggio e hijos y Precomprimido S.A.; Zarazaga y De Gre0orio 
S.A., Sycic Italia y Sycic S.A.; E11'1resa Ingeniero Lodigiani S.P.~. y E:npres'-: In¡~e
niero Recchi S.P.A. y Consorcio Jorge Libedinsky S.A., Petersen Thiele y Cruz S.A., 
Julius Berger, Dyckerhoff y Widmann, Grun y Bileinger y Wayss y Freitag • 

- 1ruEVA S OBRAS PA Pil. 
zrnc .' :IFICAcro;¡ RlTRH 

• 

En la Provincia de Buenos Aires fue nuesto en ~archa un sistemn r!e Plec
trificación rural que beneficia a los partidos. de Tandil y Azul, en una superfi~ie 
de 450.000 hectáreas. 

El sistema fue realizado por la Cooner:1tiva Rural Eléctrici• Tandil-Azul 
Limitada (cn,GTi,L) y consta de anroxi:nada11ente 6.000 0ostes de ce~ento arm:.,r'Jo .Ln'.;ta
lados ~ ln lar~o de ~87 kil6~et~os. 

En el acto inaugural se destac6 la iniciativa n:-ivada one cho luv.:1r ., lr1 
r;J;r.'', que contó con el anoyo financiero nacional y provincinl, y '10 CJ.Ue elL si [ni
fi1.::u wrél la :1ecanizaci6n de tareas agronecuarias y nara el progreso r.11J te.ir :l. El 
'.:'Jlsecret;1rio de energh de la Nación anunció que pr6xim::i:nente el Buncn Inter:1meri
c·1no rle Desarrolle> contribuirá con un nrésta,no 11e 20 millones de d6larc-r ·11 W'í»"!'é1-
:n;, de electrificación rur<'ll que tienen ya en ejecución el Banco de 11 fü1ci6n. íi-r""en-
tina y la Dirección Nacional de la Energía. u 

• 
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11 29 de marzo se procedió a la apertura de la licitación convocada a ob
jeto de disponer la prolongación de las redes correspondientes a las líneas "B" y 
"D" de subterráneos de la ciudad de B'Uenos Aires. En una primera etapa, las autorid~ 
des establecedn un orden de prioridades entre las firmas nacionales y extranjeras 
asociadas, capacitadas para roalizar los estudios t~cnicos, anteproyecto, proyecto 
completo y prestaci6n de la asistencia t~cnica necesaria para la prolongaci6n del -
tendido. 

Bn el caso de la linea "B", se extenderá desde su actual terminal, Feder,! 
co Lacroze, hasta las proximidades de la estaci6n Villa Urquiza, del Ferrocarril Ge
neral Bartolom~ Mitre. JU ti1nel se e:;;...cavar:!a siguiendo la di;-ecci6n de la Avda. -
Triunvirato, sobre un total de 3!700 kil6metros, con cuatro estaciones (Chorroar!n, 
Avda. de los Incas, Pampa y Urqu za). 

En cuanto a la linea "D" la prolongac16n desde la terminal Palermo segu,! 
ria el curso de las avenidas Santa ~e y Cabildo, sobre un trayecto de cuatro kil6me
tros, con cinco estaciones (Dorrego, Federico Lacroze, Jos~ Her~ndez, Echeverr!a y 
Monroe ). 

Para la primera prolo~aci6n se presentaron 12 ofertas y para la segunda 
11, correspondientes a empresas de la Argentina, Alemania Occidental, Italia, Fran
cia, España, Canadá, Suiza Bstados Unidos y Gran Bretaña. En la oportunidad proce
di6se a la apertura del prlmero de los sobres presentados por las oferentes, en los 
que se recopilan sus antecedentes y que habrán de servir de base para la preselec
ci6n. Una vez seleccionadas las empresas respectivas, las autoridades de la Secreta
ría de Transporte iniciarán las negociaciones correspondientes. 

La Secretaria de Transporte anunci6 además que pr6ximamente finalizarán 
los estudios previos al llamado a concurso para la construcci6n de la nueva linea de 
subterráneos que unirá a Plaza Constituci6n con Las fferas y Callao. Con esa línea la 
red de subterráneos de Buenos Aires tendrá una extensi6n total de 45 ki16metros • 

• 
- LrcITACION DEL Ol,,EQDUQTO CABO 

SAN ANTONIO-IA PLATA-BUENQS AIRF§ 

Bl Gobierno Argentino dispuso, a trav~s de la Secretaria de Energía y Mi
ner!a -organismo de aplicación de la Ley de ffidrocarburos- licitar el otorgamiento 
de una concesión de transporte de petróleo crudo entre Cabo San Antonio (provincia 
de :suenos Aires) e inmediaciones de la ciudad de La Plata y la Capital Federal. 

Las obras e instalaciones, cuya construcci6n y explotación constituye el 
objeto del concurso, tienen su fundamento económico en la reducción de costos, J~esu1 
tanta de los menores fletes marítimos, al permitir la utilizaci6n de buques-tan~ue 
de mayor porte y la consiguiente elim1naci6n de los alijes. 

I.as nuevas estructuras, que podrán ser del tipo denominado "mono boya gir.e_ 
toria", deberán permitir el amarre de buques-tanque de 70.000 toneladas de porte br~ 
to como minimo, lo cual har~ posible que las importaciones de petróleo crudo se efes 
túen en naves de tal naturaleza, como as:! también su posterior descarga directa~ente 
a tierra. Al propio tiempo, los crudos nacionales, que YPF transporta en barcos oe 
20.000 toneladast podrán derivarse a naves de 35.noo, de fácil operatividad en los 
puertos del sur del país. 

Desde el lugar de amarre, ubicado a cerca de 15 kil6metros de la costG 
-a fin de asegurar aguas profundas-, el petr6leo crudo será transportado por unn ca
fiería submarina hasta la planta de almacenaje a construirse en la costa, la cual ser 
virá de cabecera a un oleoducto que se extenderá hasta La Plata (230 Km.) y Buen'"'s -
Aires (72 Km.) Como ventaja anexa al proyecto, las nuevas instalaciones provocá:·6n 
un descongestionamiento de tráfico marítimo en el puerto de I.a Plata. Paralelarnentei 
YPF está construyendo un fueloducto entre La Plata y Buenos Aires, a través cel cua 
podría transportarse el crudo necesario para alimentar la destilería ubicada en Ave
llaneda, provincia de Buenos Aires. 

La síntesis del anteproyecto preparado por YPF para la construcci6~ de la 
terminal marítima y oleoducto Cabo San Antonio-La Plata-Buenos Aires, en una nc'i:nera 
etapa, prevé las siguientes realizaciones: a) Instalaci6n de dos boyas giratorias, 
a 14 kilómetros de la costa, frente a Cabo San Antonio; b) dos oleoductos subm&rinos~ 
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de 40 pulgadas de diámetro; e) planta de almacenamiento en Cabo San Antonio; d) 
Oleoducto Cabo San Antonio-La Plata, sobre una extensión de 230 kilómetros y un 
diámetro de 34 pulgadas; e) Oleoducto La Plata-Buenos Aires, con 72 kilómetros de 
longitud 1 y un diámetro de 24 pulgadas; f) estaciones de bombeo en Cabo San Antonio 
y La Plata; g) sistema de comunicaciones. y, h) muelle en Cabo San Antonio para em
barcaciones auxiliares. 

El costo estimado de estas obras supone una erogaci6n estimada entre los 
30 y 35 millones de dólares. La capacidad de transporte, en esta primera etapa, ha 
sido calculada en 35.000 metros cúbicos diarios • 

- zyF PROQEDE A LA EJECUC ION DEL 
POLIDUCTO !1ENDOZA-BUENOS AIRES 

• 

!len finalizado en su totalidad los trabajos topográficos realizados para 
la determinación del trazado del poliducto Mendoza-Córdoba-Buenos Aires, obras pro
yectadas conjuntamente con la tercera ampliación de la Destilería Luján de Cuyo, en 
la provincia de Mendoza, y concurrentes a la evacuación ds la creciente producción 
de petróleo crudo proveniente de los yacimientos de Mendoza. 

La primera etapa prevista, ya en ejecución, comprende la construcción del 
poliducto desde Luján de Cuyo hasta la lo~lidad de Montecristo, en la provincia de 
Córdoba, con una extensión de 664 kilómetros. Desde Montecristo, el poliducto empa1 
mará con el que une Campo Durán (provi~cia de Salta) con San Lorenzo {nrovincia de 
Santa Fe). En la segunda etapa de las obras, se construirá un conducto desde Villa 
Mercedes (provinca de San Luis) hasta la Capital Federal, con un recorrido aproxima
do a los 700 kilómetros. 

La construcción de la obra ha sido adjudicada a la Compañia Constructora 
Bechtel, de reconocido prestigio internacional, la cual ha subcontratado trabajos 
con empresas argentinas. La inversión comnrometida es nor 7.500 millones de pesos. 
La construcci6n de las cañerías, ya distribuidas a lo largo del trazado del nolidus 
to -para su posterior entrega a la firma adjudicataria del tendido-, estuvo a cargo 
de la empresa local SIAT, sobre la base de material provisto por la Sociedad Mixta 
Siderurgia Argentina. El monto de ambos contratos es de 3.700 millones de pesos. 

El poliducto en ejecv~ión tiene un diámetro de 14 pulgadas, y poseerá una 
estación de bo~beo en su cabecera de Luján de Cuyo y otra intermedia en Villa Mere~ 
des· una playa de tanques de oueración en Luján de Cuyo y otra en Montecristo, y un 
equ:l.uo de comunicación de 24 canales que operará en "duplex" entre Luján de Cuyo y 
la citada localidad cordobesa. Los productos a transportarse uor el poliducto son 
los siguientes: gases licuados, nafta común, nafta súper, kerosene, gas-oil y diesel
oil. Se estima que a fines del presente año comenzará el envio de tales productos 
hacia C6rdoba, en tanto que la totalidad de la obra finalizará a principios de 1970, 
alcanzándose entonces un r~gimen operativo de 8.500 metros cúbicos diários • 

- ESTADISTICA 
LABORAL 

• 

Virtualmente no hubo jornada.s perdidas por huelgas en el primer trimestre 
·de 1968. 

Las estadísticas de la Secretaria de Trabajo oorres~ondientes a los con
flictos de trabajo en la Capital Federal, dan para los tres primeros meses de 1968 
una p~rdida de solo 1.867 jornadas de t~abajo frente a 173.123 de 1967. La compara
ci6n de las cifras del primer trimestre para los Últimos cuatro años es la siguien
te: 

1965 
1966 
1967 
1968 

398.014 
1.058.302 

173.123 
1.867 

Cabe recordar que durante el año 1967 las jornadas perdidas por huelgas 
totalizaron 244.844, contra 1.912.826 de 1966 • 
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